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Ilmo. Sr. Su.bsecretario de e:,>te Departamento

Ilmo. Sr. Subsecretario de este MiniSterio.

ORDEN de 3 de octubre de 1969 por la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia recaída en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento pOT cS. A. Fundiciones de Ca~

lidad Metacal».

ORDEN de 6 Cic octubre de 1.''169 por la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia recaída en el
recurso contenciosCNUim.inistTativD interpuesto con·
tTa este Departamento 'Por ({Ccnnpa:fl.ía de los Fe
rrocarriles Vascongados».

ORDEN de 6 de octUl:1re de 1969 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el
recurso contencioso-adminfstrativo tnterpuelto cone

tra este Departamento por el PTesidente de la Co
misión DistTibuidora del Plus Familíar en la Em
presa «Cosmópolis. S. A.».

nmo. Sr.: Habiendo recaldo resolución firme en 4 de julio de
1969 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto contra
este Departamento por el Presidente de la Comisión Distribui
dora del Plus Familiar en la Empresa «Cosmó¡xllis, S. A.»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios térm'inos,· cuyo fallo dice 10
que sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la incompe
tencia de la Delegación ProVincial de Tra.bajo de Madrid Y
Organo Jerárquico Superior, para resolver la reclamación a que
este recurso se refiere, así como la nulidad de las actuaciones
adn:Wrtstrativas practicadas; sin perjuicio de las acciones que
pudieran corresponderle al productor interesado ante la juri&
dicción laboral competente; sin expresa imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
Un Oficial d.eJ ~tadol) e insertará en la «Colección Leg1s1at1~
va», lo pronunciamos, mandainos y firmamos.-Amprosio López.
José Maria Cordero.-Juan Becerril.-Pedro F. Valladares.-En~
rique Amat.-Rubricados.~)

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 6 de octubre de 19a9,-p. D .. el Subsecretari-o, A. Ibá..

fiez F'reire.

Ilmo. Sr. subsecretario d.e este MinIsterio.

«Fallamos: Que-- est1mando la alegación dedUcida por el A'bc>
gado del Estado en la contestación a la demanda, debemos de
clarar y declaramos la ínadmisibilidad del recurso contenciosoe

administrativo promovido a nombre de «Compaftia de los Fe
rrocarriles Vascongados. S. A.», contra Norma de Obligado Cum..
plimiento de carácter interprovincial de dieciséis de noviem
bre de mil novecientos sesenta y siete, dictada por la Direc~

ción General de Ordenación del Trabajo, en relación con la
Empresa hoy recurrente y los trabajadores .. a su servicio, sin
que sea de hacer declaración especial en cuanto a coatas del
actual recurso.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Be.
letin Oficial del Es¡,tado» e insertará en la «Colección Legislati
va, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Ambrosio Lópe.z.
Luis Bennúdez. - José Samuel Raberes. - Adolfo Suárez.-José
Trujillo,-RUbricados.»

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 6 de octubre de 1969.-P. D .. el Subsecretario, A. Ibá

fiez Freire.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

RE80LUCION de la Dirección General de Previ
sión por la que se aprueban los Estatutos de la.
Entidad «Caja de PTevisión Social Fuerzas Eléctri·
cas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), domicfliada en
La Coruña.

Vistos los Estatutos de la Entidad denomínada cCaja de
Previsión Social Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FE..
NOSA), con domicilio en. La eorllfia, y

Habida cuenta. de que su organización y funcionamiento,
así como los fines que se propone llevar Q cabo revisten la
naturaleza y el carácter de Previsión Social. .

Que las normas de la referida Entidad reúnen los requisitos
exigidos por la Ley de 6 de diciembre de 1941 y SU Reglamento
de 26 de mayo de 1943. para la constitución y funcionamiento
de esta clase de asociaciones, y que adem'dS se han cumplido
los trámites que para la aprobación de los Estatutos y Re
glatnentos de las Entidades de Previsión Social sefialan la Ley
y Reglamento citados,

Esta Dirección General de Previsión ha. tenido a bien acor
dar la aprobación de los Estatutos por que habrá de regirse
la Entidad denominada «Caja de Previsión Social Fuerzas
Eléctricas del Noroeste. S. A., (FENOSA). con domictlio social
en La Coruña, y BU inscripción en el Registro Oficial de Ene
tidades de Prev1si6n Social con el ntimero 2.9'79.

Lo que digo a V. S. a los ed'ectos procedent'l!s.
Dios guarde a V. S.
Madrid. 30 de juJIo de 1969.-El Director general. P. D., el

Subdirector ~eneral, :Pedro Tenorio Macias. •

Sr. Presidente de la «Caja de Previsión Social Fu.erzas Eléc·
_ <l<iI -w. S. A.» Q'll:IIOIIl,A).-La 00rIllla.

TRABAJODEMINISTERIO

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 29 de mayo
de 1969 en el recurso contencioso - administrativo interpuesto
contra este Departamento por ({S. A. Fundiciones de Calidad
Meta.eab>,

Este Ministerio ha ten1do a bien disponer que se cumpla 1&
citada sentencia en sus propios térlJl1nos, cuyo fallo dice lo
que sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso--admi~

nistrativo interpuesto a nombre de la Empresa «s. A. Fundicio-
nes de Calidad Metacabl, contra la Resoluci6n de la Dirección
General de Ordenación del Trabajo de trece de diciembre de
mil novecientos sesenta y cinco, sobre multa impuesta por in~
fracción del articulo setenta y cuatro del Reglamento de Segu
ridad e Higiene del Trabajo; absolviendo a la Administración
d~ la demanda, debemos declarar y declaramos que tal Resolu~
Cl6n es conforme a derecho y por 10 mismo válida y subsisten
te. sin hacer imposición de costas

Asl por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole-
tin Oficial del EstadQ) e insertará en la «Colección Legislativa,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Ambrosio López.
Pedro F Valladares.-Luis Bermúdez.-José Samuel Roberes.
José de Ollves.-Rubricados.»

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
DIos guarde a V. 1
Madrid, 3 de octubre de 1969.-P. D., el Subsecretario, A. IbtL

fiez Freire.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 13 de junio
de 1969, en el recurso contencioso - adtninistrativo interpuesto
contra este Departamento por don JoSé Nortes Macanas,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo
que sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo aducido a nombre· de don José Nortes Macanas Dontra
la Resolución de la Dirección General de Previsión de veinti·
trés de diciembre de mil novecientos sesenta y cinco, sobre acta
de liquidación unificada de Seguros Sociales y Mutualidad La
boral número seiscientos setenta y nueve, de mil novecientos
sesenta y cinco, absolviendo a la Administración de la de
manda. debemos declarar y declaramos que tal ReSOlución l~S

conforme a deTecho y por 10 mismo válida y subsistente, Sin
hacer imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia. que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la {(Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Ambrosio Ló
pez.-Luis Bermúdez. José Samuel Roben's.-Adolfo Suárez.-
José Tru.imo.-Rtlbricado~.})

Lo que comunico fl V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. .T
Madrid, 6 de octubre de 1969-P. D., el subsecretario. A. lbá

ñez Freire.

ORDEN de 6 de octubre de 1969 par la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída en
el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento par don José NMtes Ma~

canas.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaido resolución firme en 13 de juniO
de 1969 en el recurso contencioso - administrativo interpuesto
contra este Departamento por «Compafiia de los Ferrocarriles
Vascongados»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
la citada sentenCia. en sus propios términos, cuyo fallo dice lo
que sigue:


